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P R ESID EN C IA

DKL CO.XSlUO I)K MLMSTROS.

S. ól. la Reina nuestra Se
ñora (que Dios guarde) y su 
augusta Real familia conti
núan 011 esta Córte sin nove
dad en su importante salud.

MINISTEUIO DE FOMENTO.

1\E\L DECRETO.

Vista la exposición documentada 
que, por conducto del Inspector p r i
mero (le los ferro-carriles de que es 
concesionnria la Sociedad de los de 
Almansa á Jáiiva y a! Grao dtj Va
lencia, elevó la Dirección de la misma 
solicilamlo, en virtud do la adqui
sición cfccluada de la linea de Valen
cia á Tairagona, la aprobación de 
los acuerdos adoptados en la junta 
general extraordinaria de accionistas, 
celebrada el dia de Sííiieinbre úl
timo, para alterar el titulo de la 
Compañia y reformar varias pres
cripciones de sus estatutos, y en 
particular la relativa a la composi
ción de! capital social que se' tija sn 
9o millones de reales, de los cuales 
han (le emitirse por ahora 66,ÜÜ0 50ü 
rs., y permanecer en cartera la can
tidad restante, sin perjuicio de em¡- 
liiia  si fuere necesaria para la ¡rea
lización del objeto social, asi como 
las correspondientes oliligacioncs h i
potecarias hasta una suma igual á 
la del capital realizado en acciones, 
más las sulivenciones recibidas:

Vista la Rea! orden de 7 de Ene
ro próximo pasado, ¡)or la que so 
aprobaron con ciertas moililicacionos 
los estatutos autorizados en la junta 
mencionada, prescribiéndose al pro

pio tiempo que se hiciera efectivo 
el 10 por 100 de las acciones sus
critas para el indicado aumento do 
capital:

Vista la escritura otorgada en 16 
del citado mes por la mayoría de 
los individuos que compomm la di
rección de la referida Sociedad, en 
la que se consignan las allm'acioncs 
acordados en jnnia g('neral de accio
nistas y las mandadas practicar por 
la Real órden óntc's expresada:

Visto el documento que acredita 
la realización del primer dividendo 
pasivo sobre las 10.000 acciones nue
vamente suscritas y su existencia en 
la caja social:

Vista la Real orden de 28 de 
Febrero último aprobando la trasfo- 
rcncia hecha por D. José Campo á 
la Sociedad mencionada de la con
cesión de la linea de Valencia a 
Tarragona:

Considerando que las modificacio
nes acordadas en los estatutos de 
esta Compañia están arregladas á las 
leyes y disposiciones que rigen en 
la materia, y son consecuencia de 
la adquisición de la concesión re
ferida:

Considerando que en la instruc 
cion de este expediente se han cum
plido las prescripciones legales:

Oído ol Consejo de Estado en 
pleno, y .de conformidad con el de 
Ministros.

Vengo en autorizar á la Sociedad 
mencionada, que en adelante toma
rá la denominación de Sociedad de 
los ferro-caniles de Almansii á Valen
cia y Tarragona, para que amplíe 
su objeto y la cifra de su capital 
social con arreglo á las alteraciones 
consignadas en la escritura adicio
nal (le 16 de Enero último.

Dado ('n Palacio á cinco- de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y dos.Esta rudricado de l \ ueal mano.

El Ministro de Fomento,.ANTONIO AGUILAR Y CORREA.
fGaceta núm. 66.̂ 1

MimSTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del expediente ins

truido por esa Dirección, en cumpli
miento de la ley de 29 de Abril de 
l 8o5, para llevar á efecto la revisión 
de la carga de justicia de 11.000 rea
les anuos, que como coraparticipes 
de la que figura en el presupuesto 
vigente al míiii. 7b, del arl. S.", ca
pitulo 31 de la sección 4.% perciben 
en la actualidad el Marqués de Gua- 
dalcázar y los herederos de D. José 
López Pedrajas.

En su consecuencia:
Visto un testimonio librado en Se- 

\¡i!a á 11 de Octubre de 1842 por 
el Escribano D. José Rafael Rodrí
guez, Irgalizado en forma, y literal 
(U1 pleito s(^giiido ante el Juzgado 
de primera instancia de aquella ciu- 
(Jad entre {uirlijs, de la una el Marqués 
de Guadülcázar, demandante, y de 
la otra la Junta nacional de Comer
cio de la propia ciudad, demandada 
sobre cobro de reales procedentes 
de los réditos del capital impuesto 
por Doña Ana Maldonado de Saave- 
dra, sobre el derecho de Lonja é In
fantes y demás bienes y rentas que 
administraba el suprimido Consulado 
de aquella plaza, en cuyo leslimonio, 
entre otros, se insertan los siguien
tes documentos:

1.* Una escritura otorgada en la 
ciudad de Sevilla á 5 de Agosto de 
1637, por la que se hace constar 
que cl Prior y Cónsules de la Uni
versidad de Cargadores de Indias de 
aquella capital, en nombre del Con
sulado de la misma, vendieron á Do
ña Ana Maldonado de Saavedra, viu
da del General 1). Francisco Vene- 
gas 501) ducados de renta anual de 
los 42.000 que el dicho Consulado 
s<2 obligó á pagar S. M. por valor 
fij''» y perpetuo del derecho de 1 por 100 de lodo lo que entrase por mar 
y tierra y saliese por mar en precio 
de 10.000 ducados de moneda de 
plata doble; que la referida corpora
ción reeibif) de la compradora; lodo 
en consonancia con las facultades que 
aquellos tenian para enajenar el ledo 
Ó parte del expresado derecho en fa
vor de las personas que adelantasen 
capitales para cubrir el servicio de 
300,.300 ducados que poré lse com
prometió á hacer de contado á la 
Corona el dicho Consulado, quien se 
obligó á devolver á la Doña Ana 
Maidonadtí el precio total de la ena
jenación, oaso de que no se cumpliese 
con cl pago de la renta, ú cuya se

guridad se hipotecaron todos los bie
nes y rentas de la corporación vende
dora, y especialmente el derecho del 1 por 100.

2.* El testamento otorgado en 8 
de Junio de 1659 y bajo el que falle
ció la Doña Ana Maldonado y Saave
dra, y según el que, por una de sus 
cláusulas, - declaró que los 40.000 du
cados de plata doble con que habla 
hecho la compra de los bOO (íucados 
anuales de renta al Consulado, eran 
de su yerno el General D. Antonio 
Mojica, por cuya muerte correspon
dían á su hijo y nieto de ella D. Juan 
Alonso Mojica, en fuerza de lo que 
este y su esposa Doña Inés Santillán 
con techa 4 6 de Mayo de 1670 ven
dieron la expresada renta al Mayoraz
go titulado de Cadenas, del cual era 
poseedor D. Juan Fernandez de Ho- 
nestrosa Cárdenas Rivera y Cerón, 
Conde de Arenales, á quien sucedió 
Doña Francisca de Borja Alfonso de 
Souza, Marquesa de Mejorada, y por 
consiguiente Condesa de Arenales, la 
cual talleció en 23 de Marzo de 4 820, 
sucediendo en sus títulos y estados 
su nieto D. Isidro Alfonso de Souia, 
Marqués de Guadalcázar, según que 
todo ello se evidencia de los respecti
vos testamentos unidos al de ¡a Doña 
Ana Maldonado.

3. ” La sentencia pronunciada en 4 6 
de Noviembre de 1837 por la Audien
cia de Sevilla, por la que en grado 
de apelación confirmó en todas sus 
parles la de remate dictada por el 
referido Juzgado con fecha 6 de 
Agosto de 4856, en los autos eje
cutivos seguidos en el mismo por 
el Marqués de Guadalcázar contra 
la Junta de Comercio de aquella 
ciudad sobre cobro de rentas atra
sadas procedentes de la adquirida por 
la Doña Ana Maldonado, por cuya 
sentencia se mandó hacer venta, tran
ce y remate de los efectos ejecutados, 
y de su precio y valor, entero y cum
plido pago á la parle del Marqués 
de Guadalcázar de la suma importe 
de la ejecución.

4. " Y finalmente, la ejecutoria re
caída en cl pleito princmal, compren
siva de la sentencia jjronunciada en 
grado de súplica por la enunciada 
Audiencia de Sevilla en 2 de Marzo 
de 4 841 confirmando la dictada en 
grado do vista en 23 de Diciembre 
de 1039, por la que á so vez fué con
firmado el definitivo proveído por di-
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cho hr /̂: inslaiicia t'n *2*2 ;
año lü59, pur cí i
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cío tic íupii! iii ciU'ia.l al pa^o <lc las 
canhihulf.b üi)jeU) de la ilniiamia, »ic- 
cluráihl.-se á la vez no hidier lugar 
á la reiliiccion de rédilús solicilada 
por la Juma:

Vista una (iscritura original otor
gada en Sevilla á 15 de Setiembre de 
1637, de la que resulla que bajo las 
propias cundtciones, y en consecuen
cia de las. mismas facultades por las 
que el Prior y Cónsules de la Univer
sidad de cargadores de Indias de 
aquella ciudad, en nornbre del Con
sulado de la misma plaza, otorgaron 
la escritura de que queda hecha refe
rencia en favor de la Doña Ana Mal- 
donado de Saavedra, vendieron á su 
vez á D. Ju in Daiilista l’ioli igual 
reula de 300 ducados anuales pur 
iü.OOo de piala düble¿" que por este 
último fueron enlregados en el. acto, 
y que á la segundad del capital y ré
ditos hipulecaron los bienes y rentas 
tollas del Consulado, y especialmenle. 

_el dcrecha.de. 1 por lóü  sobre que fué 
constituida la reuta enitjenada:

Visto u,n testimonio dado en la re
ferida ciudad de Sevilla á 14 de AgoslO' 
de 1933 por el Escribano Ü. Pablo Ma- 

-ria Olave, literal de la ' ‘jecutoria del 
Tribunal Supremo de España é ludias, 
recaída en el pleito seguido ante el 

.mismo por D. José María López Pedra- 
jas con el.Consulado de la an.tecitada 
ciudad sobre pago de canliiJaties 
procedentes de dos i posiciones de 

;,censOí hechas una por í). Juan Bautis
ta Piüli, y otra por D. Juan de Soto y 
Pedro López del Puerto (de quienes 

- derivaba su derecho el López Pedrajns) 
sobre los derechos llamados de Lonja 

. é Infantes, de cuya ejecutoria resulta 
que .sustanciado el pleito en forma por 
ia Sala de Indias del .expresado Tribu
nal, se dictó sentencia eu grado de sú
plica can fecha 19 de Julio de 1854, 
per la que se contírmó con las costas 
la pronunciada por el Supremo Con- 

:St’jo á l i  de Marzo del propio año, por 
la qu0.se condenó al repelido Consula
do al pago de los réditos vencidos y 
que y6nciereoji,hasla. la redención del 
capilal de.censo impuesto por el Pioli, 
absolviéndole de la demanda respecto 
del capital procedente dé la imposición 
de Solo y Puerto: - 
. Vista las relaciones de pingos su

ministradas al efecto por la Dirección 
.giMifral de-la Deuda púluica, dé las 
que no aparece, que por el Estoilo se 
hayan devuelto Jos capitales de que 
viene haciéndose ' referencia, ni de 
Otra, manera indemnizado á sus posee
dores:

Considerando que si el primitivo 
derecho se fundaba en un contrato de 
préstamo, este linó por medio de la 
consignación, que es uno do los me
dios de concluir en derecho las :obli- 
gaoiones; se creó en su lugar un de
pósito, naciendo por consecuencia ía 
obiigaciou por parte del Depositario 
de guardar Dt cosa y restituirla con sus 
frutos, rentas y mejoras, según las 
prescripciones de las leyes 3.* y 5.', 
-titulo 3.*, Partida b.*

Consideraüdo 'que' el cumplimien
to de dichas'prescripciones es el de‘- 
recha qne. pueden y deben GSlenlu=r 
el Marqués de Guadalcázar y los he
rederos de D. José López Pedrájas, 
cuyo derecho es innegable, como 
asiOMímo que de él nace la obliga
ción por parte de. la Hacienda de 
responder de las sumas objeto del 
depósito por su subrogación en .los 
derechos y dbligaciones del Consu
lado de Sevilla, que de otra parte 
fue condenado al pago de ellas y 
de sus réditos por sentencias eje
cutoriadas;

S. M., conformándose con los 
diclámenes emitidos sobre el parti

cular por In Sección de líacienda del 
Ci'iiM ’jo de , Eslíi'lü y la Asesoría ge
neral de este .Mmi>lcrio. se ha ser
vido coiiíirmar el ncucnlo de la Jun
ta de revisión y reconocimienlo de 
cargas de justicia, por el que se 
declara subsistente la de que viene 
haciéndose referencia.

De Real orden lo digo á V. i. 
para su conocimienlo y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. l. 
muchos anos. Madrid 19 de Pobre
ro de 1862.

Sr. Director 
blico.

SALAVERRIA.
general del Tesoro pú- 

(Gacetanüm. 61.^

limo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina '(Q. l). G.) del expediente ins
truido por esa Dirección en cumplí • 
miento de la ley do 29 de Abril 
de 183b para llevar á efeclo el re
conocimiento, en concepto de carga 
de justicia, de un censo importan
te 97 rs. 50 céiU. anuos, que re
clama D. Rafael Vargas y Lcíés.

En su consecuencia:
Vista la cü|)ia aulcniica de la es

critura olorgaiia on Sanlúcar de Bar* 
rameda á 51 de Enero de 1721 por 
Doña Francisca Antonia Medina y 
Cabaña vendiendo á José Isidro Mo
reno ocho aranzadas do tierra calma 
con la carga de satisfacer anual
mente por cada una de ellas 10 rs. 
de censo al poseedor del vinculo 
que disfrutaba:

Vista otra escritura otorgada en 
14 de Diciembi'e de 1772 en la mis
ma ciudad, de la que resulta que 
D. Francisco Barloluiné, Isabel Raro 
y otros vendieron al Prior del con
vento de San Agnslin de Nuestra 
Señora de Regla, extramuros de Chi- 
pionn, las ocho aranzadas do tierra 
á que alude la escritura anterior, y 
una y tres cuartas más, ó sean en 
junto uueve y tres cuartas, planta
das todas do pinar, con el cargo de 
un censo perpétuo de 10 rs de ré
ditos anuales por cada aranzada en 
favor del vínculo fundado por Gre
gorio Orliz de. Sütuinayor:

Visto el testimonio de la división 
de bienes, de este vinculo, ejecuta
da en 1853, en la cual se adjudicó 
á D. Rafael Vargas y IJelés el ca
pital de censo que se reclama:

Visto el. ¡nforine de la Adininis 
tracion de Propiedades y Derechos 
del Estado de la provincia dé Cá
diz, fecha 6 de Abril último, del 
que consta que el expnsado con
vento poseyó las fincas gravadas con 
el censo, y que fueron enajenadas 
á nombre (del Estado como libres 
de toda carga] en 25 de Enero de 
1837, hallándose satisfechos en la 
actualidad lodos los plazos^del remate:

Visto el arl. 10 de la luy de 
presupuestos de 1850:

Vista la citada ley de 29 de Abril 
de 1833 determinando la revisión y 
reconocimiento de las cargas de jus
ticia, y el arl. 9.°|de la de presu 
pu-esios de 1839 estableciendo la for
ma en qne debe verilicarse:

Vistas las Reales órdenes de G tle 
Abril y 2*2 de Mayo del año pró
ximo pasado de 19GI, según las que 
se repulan cargas de justicia los cen
sos impuestos sobre bienes del clero 
regular, incorporados al Estado y 
vendidos por esle en concepto de 
libres:

Considerando que eslá justificada 
en debida forma la imposición del 
censo, y  comprobado que el Estado 
dispuso en concepto do libres de las 
hipotecas afectis al mismo, y por 
consiguiente la legitimidad de la car
ga de justicia que se reclama:

Considerando que también se ha
lla acreditada la personalidad del re
clamante; y que no apareciendo re
dimido el censo, es evidente la obli
gación que tiene el Estado de sa
tisfacer sus réditos por haber suce
dido en los bienes de la comunidad 
que le impuso, y dispuesto de las 
hipotecas en concepto de libres;

S. M., conformándose con los 
diclámenes emitidos sobre el parti
cular por la Sección de Hacienda dcl 
Consejo de Estado, eso Dirección y 
la Asesoría general de este Ministe
rio, se ha servido confirmar el acuer
do de la Junta de revisión y re
conocimiento de cargas do justicia, 
por el que se reconoce como tal la 
pensión de 97 rs. 50 cents, anua
les, y mandar asimismo qvie á su 
tiempo se incluya dicha obligación 
€n el capítulo y sección correspon- 
'di.eñlcs del presupuesto de gastos, 
y proceder á su pago luego que 
para ello se haya obtenido el opor
tuno crédito legislativo, según lo 
prevenido en el art 10 de la ley 
de presupuestos d e -1850.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conoeimienlo y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 20 de Febrero 
de 1862. salaverría .
Sr. Director general del Tesoro pú

blico.
(Gaceta nnm. 66 .y*

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA,

En la villa y Córte de Madrid, 
á 1.® de Marzo de 1862, en ios 
autos que penden ante Nos en v ir
tud de recurso de casación segui
dos en el Juzgado de primera ins- 
cia de Celanova y en la Sala segun
da de la Real Audiencia de la Go- 
ruña por Doña María. Benita Rebo
llo contra D. Manuel Mosquera, so
bre mejor derecho á la mitad re- 
servable de un vinculo:

Resultando que los litigantes es
tán conformes en que el Abad de 
San Mames de Gron fundó un 
vinculo de sucesión regular deno
minado de Cadesal, en cabeza de 
D, Pedro Feijóo, el cual entró á 
poseerle, y despucs y sucesivamen
te sus sucesores hasta D. José Be
nito, que falleció sin sucesión, de
jando instituida heredera á su criada 
María Benita Ambrosio:

Resultando que habiéndose apo
derado esta de ios bienes como lal 
heredera, la demandó Don Manue 
Mosquera por la mitad reservable 
de lus bienes de dicho vinculo: que 
seguido el juicio por sus trámites 
la condenó á su entrega íntegra e 
Juez de primera instancia de Cela- 
nova, ampliando la Audiencia de ía 
Coruña, por sentencia de 6 de Marzo 
de 1859, dicha condena al abono 
de frutos desde la muerte del iilli 
mo poseedor:

Resultando que pendiente el pleito 
anterior, presentó demanda en 17 de 
Julio de 1838 ante el mismo Juzgado 
Doña María Benita Rebollo, pidiendo 
se declarase nulo y de ningún valor n 
efecto el leslainenlo de D. José Benito 
Feijóo, para privar al sucesor inme
diato del citado vínculo de la rnitai 
reservable de sus bienes, con arreglo 
á la legislación vigente, y que dicho 
inmediato sucesor lo era ella como 
parienta más próxima del fundador y 
del último poseedor, por haber nacido 
su madre Doña Josefa Feijóo antes que 
su hermana Doña Luisa, abuela de' 
Don Manuel Mosquera, al que pidió se 
impusiera silencio, v  se condenase á

María Benita Ambrosio á que la entre- 
gasc la mitad reservable con abono de 
desperfectos, previa su regiilacion pe
ricial, y la parle correspondiente áe 
rulos desde el fallecimiento del úliU 
mo poseedor:

Resultando que conferido trasla
do á María Benita Ambrosio y ¿ 
D. Manuel Mosquera, le evacuó este, 
después do renunciar aquella 1 con
testar, y de habérsela por sedarada 
midiendo se desestimase la preten
sión de Doña María Benita Rebollo, 
y se declarase corresponderie á él 
la sucesión en la mitad de dicho 
vinculo, y alegó ser de mejor linea 
toda vez que su abuela Doña Luisa 
Feijó fue mayor en dias que su her
mana Doña Josefa, madre de la de
mandante; que por derecho de re
presentación ocupaba su lugar y por- 
que extinguida la linea del primo
génito eja necesario pasar á la del 
segundo géniio para buscar el sveesor: 

Resultando que después de haber 
hecho las partes en el término de 
las de testigos que creyeron con
venientes á su respectivo propósito, 
dictó sentencia el Juez en 6 de Fe
brero do 1860, que confirmó la Sa
la segunda de la Audiencia de la 
Coruña en 23 de Junio siguiente, 
excepto en cuanto á la condenación 
de costas, absolviendo á D. Mannel 
Mosquera de la di-manda, como tam
bién á María Beuilo Ambrosio res
pecto aj evlrerno do la misma que 
se dinjia contra ella:

Resultando, por último, que Doña 
María Benita Rebollo, interpuso el 
actual recurso de casación por creer 
infringidas las leyes 9.*, título I.°; 
y 2.* til. 15 de" la Barlida 2.* y la 
jurisprndrncia consignada por este 
Tribunal en las sentencias de 51 ile 
Enero de 1851 y de Mayo de 
1854, según las costas, muerto sin 
descendientes el poseedor de un ma
yorazgo regular, debía sncederle su 
más próximo pariente, y no obs
tante de tener esto carácter la re- 
currenle respecto dd último posecj 
dor 1), José Benito Feijóo, se la ha 
postergado á D. Mannel Mosquera 
considerándole de mejor linea, sien
do así que se hallan ambos en la 
mismas, como que su tronco esiá 
en D. José Faijóo, y ademas se lia 
dado lugar al derecho de represen
tación que solo se da cuando dis- 
pulan la sucesión de un mayoraz
go hermanos y otros parientes tras
versales más remotos del último 
posedor:

Vistos, siendo I’ onente ol Minis
tro D. Ventura de Colsa y Fundo: 

Considerando que en la sucrsu'fl 
de vínculos y mayorazgos se halla 
expresamente dispuesto se suceda por 
represenlacioü, á no estar lo con
trario clara y lileralmenle mandado 
en la fundación, lo cual no sucede 
en el caso presente:

Considerando que en virtud de di
cho derecho de representación en b
vacante ocurrida por mucrle del id' 
lim o. poseedor D. José Benito Feijoo 
recayó el derecho á la posc.sion v 
propiedad del vinculo, y ahora a 
su mitad reservable, en los hijos de 
Doña Luisa Feijóo por ser mayor dfi 
edad que su hermana Doña Joscla- 

Considerando que por esle cun* 
cepto no puede negarse en este li
tigio á l). Manuel Mosquera la 
presentación do su abuela Dona Luis 
Feijóo, y que en* su conseciieaci
adjudicándole la expresada mitad re
servablc, la Sala senierjciadora n 
ha infringido las leyes y .
delicia que se Citan en este recu • 

Fallamos que debemos i* 
declaramos no haber B igaraM 
cido por Doña María Benita u 
lio, á quien condenamos en las 
tas; devolviéndose los aulos co
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linis*

indo:
i'SiuD
halla 

I por 

con

dolió 

cede

certificación correspondiente á la Real 
Audiencia de la Corufia.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la Gacela é in
sertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las copias ne
cesarias, lo pronunciamos, manda
mos y íinnDmos.=:Ramon López Váz
quez.— Sebastian González Nandin.= 
Gabriel Geruelo de Vclasco.— Joaquín 
de Palma y Vinuesa.— Pedro Gómez 
de Hermosa.— Pablo Jiménez de Pa
lacio.— Ventura de Coisa y Pando.

Publicación.= Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el limo. 
Sr. D. Ventura de Coisa y Pando, 
Ministro do la Sala primera del Tri
bunal Supremo de Justicia, están
dose celebrando audiencia pública en 
la misma, de que cerlilico como es
cribano de Cámara habilitado.

Madrid I." de Marzo de 1862.—  
Luis Gülairavcfio.

fGacúlanúm. (j A.J

TRIBUiNa L d e  c u e n t a s  d e l  r e in o .

SAU TERCERA.

En el expediente de las cuentas 
de caudales por ingresos del extin
guido Tribunal de la Inquisición, en 
la provincia de ‘ Granada, compren
sivas desde 5 do Noviembre de I81b, 
á fin ric Julio de 1824, formadas á 
virtud (lo maúllalo superior por Don 
francisco de Salas y Lozano, Con
tador del expresado TribunaR á con
secuencia de haber fallecido sin ren
dirlas el respon.sable D. Pedro Ló
pez de Priego, Te.sorero receptor que 
fué de dichos fondos; siendo Minis
tro Ponente el limo. Sr. I). Manuel 
Sánchez Ocana.

Visto <iuc por no haber rendido 
las cuentas comprendidas en este ex- 
pcdicnlc el Tesorero receptor res- 
ponsabic l). Pedro López de Priego, 
el Juez subdelegado del ramo dis
puso qui) fueran citados y compe
tidos sus lierederos para que asis
tiesen con su intervención y presen
taran loá justiticanles que obrasen en 
su pi'ilor:

Visto que resultando cargos de 
consideración, los inlsresados, por 
medio de Abogado defensor, expii- 
sieruii en su vista lo que á su de
recho convenía:

Visto que, pasadas dichas cuen
tas y autos al Fiscal de la Hacien
da, este funcionario probó que el 
cargo de 122 44b rs, 32 mrs. sa
cado por !a Contaduria del ramo era 
legitimo y e.staba justificado; y que 
siendo ia dala abonable 62 021,13, 
resultaba un alcance contra el cuen- 
ladanle responsable y en favor de 
la Hacienda de 60.421 rs. 19 ma
ravedís:

Vistas las observaciones y repa
ros puestos por la Dirección gene
ral de Arbitrios do Amortización, con
sintiendo la liquidación practicada an- 
teriorinciuc por la Contaduria del 
ramo sin otra modificación que la 
do halier rebajado 728 rs, que con
sideraba de abono por estar com
probados, qin ilando reducido por lo 
tanto el citado alcance á la cantidad 
liquida de 59.696 rs. 19 mrs.:

Visto que por cl nuevo examen 
practicado por cl Tribunal de las 
citadas cuentas se formu'ó el corres
pondiente pliego de repares, que fué 
remitido en 2b de Abril de 1Ü6I al 
Gobernador, de la provincia para que 
le contestaran los responsables:

Vista la conuinicaciüu de aquella 
Autoridad do 11 de Mayo siguiente 
manifestando que, ignorándose la re
sidencia de O. Pedro de Castro y 
demás herederos del cuentadante, ha-

bian sido llamados por el Boletín ofi
cial de la provincia, sin que hu
bieran comparecido:

Visto que tampoco se han pre
sentado en los dos emplazamientos 
hechos por la Gacela y Boletín ofi
cial en los meses de Junio y Oc
tubre próximo pasado:

Visto cl dictamen fiscal: 
Considerando que apurados ya to

dos los medios, y prestadas las dos 
audiencias átos interesados, prescritas 
por la ley sin éxito alguno, no se han 
presentado á deducir el derecho que 
pudiera convenirles, y por consiguien
te ha quedado cerrada la discusión, 
conforme á lo determinado en el ar
tículo 43 de la propia ley de 25 de 
Agosto de 18bl:

Considerando, por último, que ios 
procedimientos ulteriores correspon
den al expediente ejecutivo de rein
tegro;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos partida de alcance b9.696 
reales 57 cénls. contra D. Pedro Ló
pez de Priego, Tesorero receptor que 
fué de los fondos de la extinguida 
Inquisición en Granada en la época 
desde 3 de Noviembre de 1815 á fin 
de Julio de 1824, condenando á sus 
herederos, puesto que aquel ha fa
llecido, al reintegro al Tesoro de di
cha cantidad, quedando en suspen
so Ja aprobación de estas cutíiilas. 
Expillase certificación, que se pasa
rá al Ministro letrado de esta Sa
la para los efectos prevenidos en el 
titulo 5.° de la ley orgánica; publí- 
quesc en la Gaceta, y pase después el 
expediente á la Sección.

Asi lo acordamos y firmamos en 
Madrid á 22 de Febrero de 1862. 
Diego L. Ballesteros,— Manuel Sánchez 
Ocaña.— Rafaél de Navascués.— José 
Joaquín Mateos.

Publicación.— Leído y publicado 
fué cl anterior fallo por el íiustri- 
simo Sr. l). Manuel Sánchez Ocaña, 
Ministro del Tribunal, oslándose ce
lebrando audiencia pública en su Sa
la tercera hoy dia de la fecha, y 
acordó que se tenga como resolución 
final, y (juG se notifique h las par
les por cédula, de que certifico co
mo Secretario de la misma.

Madrid 1. °  de Marzo de 1862.—  
Julián Sainz Müanés.

(Gaceta núm. 63.^
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j Albacete 20 do Abril de 1862.= 
! Antonio Cuervo.

Condiciones bajo las cuales ha de sa
carse á pública subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuel
ta entre Cándete y Yecla.

SECGIOli 0£ LA PROVINCIA

GOBIERNO CIVIL.

Circular número 81.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación con fecha 
29 de Marzo anterior, me dice lo que 
sigue:

*E1 Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Director general 
de Correos lo siguiente:— î.a Reina 
(Q. D. G.) se ha dignado mandar que 
se verifique una nueva subasta para 
contralar la conducción del correo 
diario desde Caudele á Yecia bajo el 
tipo de seis mil reales anuales y de
más condiciones .del adjunto pliego. 
De Real órden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, le traslado á V, S. para 
los efectos consiguientes.»

En su /cuniplimiento lendrcá lugar 
el remato do que se trata en este Go
bierno de provincia á las 12 de la 
mañana del 24 del actual.

Y para que llegue á noticia de los 
que quieran interesarse en dicha su
basta se inserta en el Boletín oficial.

!.• El contratista se obliga á con
ducir á caballo de ida y vuelta, desde 
Caudete á Yoda la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, dis
tribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y re
cogiendo los que de ellos partan para 
otros destinos.

2. * La distancia que comprende 
esta conducción, el tiempo en que de
be ser recorrida y las horas de entra
da y salida en los pueblos del tránsito 
y extremos, se fijan en el itinerario 
vigente; sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la 
Dirección por considerarlas conve
nientes al servicio.

3. * Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente, se exi
girá al contratista en el papel corres
pondiente la mulla de veinte reales 
vellón por cada cuarto de hora; y á 
la tercera falta de esta especie podrá 
rescindirse el contrato, abonando ade
mas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4. ’ Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente de caba- 
llerias mayores situadas en los puntos 
mas convenientes de la linea, á juicio 
del Administrador principal de Cor
reos de Albacete.

5. * Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir.

6. * Será responsable el contratista 
de. la conservación en buen estado de 
la¿ maletas en que se conduzca la 
Gorrcspoiulencia, y de preservar esta 
de la humedad y deterioro.

7. ® Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio eslabloeido en el Reglamento 
de Postas vigente.8. * Si por fallar cl contratista á 
cualquiera de las condiciones estipu
ladas so irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarci
miento, podrá ejercer su acción con
tra la fianza y bienes de aquel.

9. * La cantidad en que quede re
matada lo conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos 
de Albacete.

10. El contrato durará dos años 
contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio; cuyo día se fijará 
al comunicar la aprobación superior 
de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo, lo avisará e! contratista á 
la Administración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda 
procederse á nueva subasta; pero si 
en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, el con
tratista tendrá obligación do continuar 
por la tácita tri'S meses mas, bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este 
contrato fuese necesario variar en 
parte la linea designada, y dirig ir la 
correspondencia por otro ú otros 
pinitos, serán do cuenta dd  contra
tista los gaslos que esta alteración 
ocasione, sin derecho á indemnización 
alguna; pero si el número de las ex
pediciones se aumentase ó resultare 
de la variación, aumento ó disminu
ción de distancias, el Gobierno deter
minará cl abono ó rebaja de la parle 
correspondiente de la asignación á 
prorala. Si la linea se variase del todo

el contratista deberá contestar dentro 
(Jel término de los quince dias si
guientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el ser
vicio por la nueva línea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobier
no el derecho de subastar nuevamente 
el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un 
mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho 
á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletín oficial de las provin
cias de Albacete y Murcia y por los 
demas medios acostumbrados; y ten
drá lugar ante los Gobernadores de 
las mismas y Alcalde de Yecla asisti
dos de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos el día 24 de 
Abril próximo, á la hora y en el local 
que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de seis mil reales 
vellón anuales, no pudiendo admitirse 
proposición que exceda de esta suma.

Ib. Rara presentarse como licila- 
dor será condición precisa depositar 
préviamente en la Tesorería de dichas 
provincias ó en la Administración de 
Rentas de Yecla como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma 
de quinientos reales vellón en metáli
co, ó su equivalente en títulos de ia 
Deuda del Estado; la cual, concluido 
el acto del remate, será devuelta á 
los interesados, menos la correspon
diente al mejor postor, que quedará 
en depósito para garantía del servicio 
á que se obliga hasta la conclusión del 
contrato.

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por le
tra ia cantidad en que el licilador se 
compromete á prestar el servicio, así 
como su domicilio y firma, ó la de 
persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A  este pliego se unirá la 
carta de pago original que acredite 
haberse hecho el depósito prevenido 
en ia condición anterior, y una cer
tificación expedida por cl Alcalde del 
pueblo, residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta y que cuenta con re 
cursos para desempeñar el servicio 
que licita.

17. Los. pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente en 
poder del Presidente de la subasta, 
durante la media hora anterior á la 
fijada para dar princio al acto; y una 
vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposicio
nes, se observará la fórmala siguiente:

»Me obligo á desempeñar la con- 
nduccion del correo diario desde Cau- 
»dele á Yecla y vice-versa, por cl
«precio de...................reales anuales,
«bajo las condiciones contenidas en el 
«pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle 
redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leídos 
públicamente, se extenderá cl acta 
del remato, declarándose osle en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de 
la aprobación superior, para lo cual 
se remitirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

20. Si de la comparación de laa 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por es
pacio de media hora, pero solo entre 
los autores de las propuestas que hu
biesen causado el empale.

21. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorga
miento y de dos copias simples y

i otra en el papel sellado correspon-
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diente, para la Dirección general de 
Correos.

22. Contratado el servicio no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á 
lo que previene el ari. 3.® del Real 
decreto de 27 de Febrero de 18Í52, si 
no cumpliese las condiciones que dc- 
b;i llenar para el olorgaíiiienlo de la 
escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le se
ñale.

Madrid 29 de Marzo de 1862.—  
El Subsecretario, Cánovas.

=  4 =

Otra núm. 82.

Sección de Fomento.— ‘Agricultura.=  
Cria caballar.

Por decreto de d." del corriente 
y con vista del informe evacuado por 
la comisión nombrada para el reco
nocimiento y examen de sementales 
de las paradas de esta provincia he 
autorizado á D. Francisco Navarro, 
vecino de esta capital y residente én 
la aldea de Tinajeros, para el esta
blecimiento de una, compuesta de los 
sementales cuya reseña es la siguiente.

ün caballo llamado Uéjozo, en
tero, castaño claro, pelos blancos en 
la frente, espada romana con daga, 
lunar blanco sobre el izquio derecho, 
calzado bajo en la estremidad pos
terior izquierda, ocho anos, siete 
cuartas y cuatro dedos, hierro B, des
tinado al natural.

Otro, Aguilera, entero, castaño, 
estrella mal formado, calzado de las 
estremidades posteriores, algo den
tellado de la izquierda, ocho años, 
siete cuartas, con hierro, sirve al con
trario.

ün garañón, Perdigón, entero, par
do oscuro, entrepelado en blanco con 
la raya de mulo, trece años, siete 
cuartas medio dedo, sin liierro.

Otro Ídem cabrito, entero, rucio 
bragado, bociblanco, cinco años, sie
te cuartas y un dedo, sin hterro, 
destinado á las yeguas.

Lo que he dispuesto se publique, 
por medio del presente para conoci
miento del público, advirtiendo que 
este servicio deberá prestarse con ar
reglo á lo que prescriben ios regla
mentos de las paradas del Eslado.de 
las cuales habrá de manifiesto un 
ejemplar en cada establecimiento á 
disposición do 5 los dueños de las 
yeguas.

Albacete 2 de Abril de 1862.—  
Antonio Cuervo.

Otra núm, 85i

Por decreto de 1.” del corriente 
y en vista del informe evacuado por 
la Comisión nombrada para el reco
nocimiento y exámen de sementales 
de las paradas de esta provincia, he 
autorizado á D. Pedro Cortés vecino 
de San Pedro para el establecimiento 
de una, compuesta de los sementales, 
cuya reseña es la siguiente.

Un caballo llamado Moro, entero, 
castaño claro, enlrepelado con la ra
ya de mulo, hueso lunar blanco en ios 
hollares, hierro de esta figura S en 
los subnasales, enlrepelado en la crin, 
lunar blanco en el dorso y en las úl
timas costillas esternales derechas, 
cerdas blancas en la cola, siete años, 
siete cuartas cinco dedos, sin hier
ro y sirve al natural.

Otro Ídem Brillante, entero, cas
taño oscuro, estrella mal formada, 
cerdas blancas en la crin, cola poco 
poblada, cinco años,, siete cuartas cua

tro dedos, sin hierro y sirvo al con
trario.

ün garañón, Mirón, entero, rucio 
muy claro, con la raya de mulo, bozo 
blanco y bragado en blanco, espada 
romana con daga, siete años, siete 
cuartas menos un dedo, sin hierro y 
sirve al natural.

Lo que he dispuesto se publique 
por medio de! presente* para conoci
miento clcl púl)lico, advirliendo que 
este servicio deberá prestarse con ar
reglo a lo que prescriben los regla
mentos de las paradas del Estado, 
de los cuales habrá de manifiesto un 
ejemplar en cada establecimiento á 
disposición de los dueños de las 
yeguas.

Albacete 2 de Abril de 1862.= 
Antonio Cuervo.

Otra núm. 86.

Otra núm. 84.

Los Señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia y demás de
pendientes de mi Autoriílad en ella, 
adoptarán cuantos medios Ies sugiera 
su celo é interés por el mejor servi
cio público, á fin de averiguar el pii- 
radero de un caballo cuyas señas se 
anotan á continuación, el cual perte
nece á D. Domingo Herrali, contratis
ta do la via férrea. Desapareció la cita
da caballería en la noche del 26(1 c! pa
sado Marzo, de un caserío en término 
de Chinchilla denominado Aldea Nueva, 
y encargo que si apareciese, se remita 
á disposición del Sr. Alcalde do dicha 
ciudad advirliendo sea detenida la per
sona en cuyo poder se encuentre si 
no justificase su licita adquisición.

Albacete 5 de Abril de 1862.— 
Antonio Cuervo.

Señas del caballo.

Alzada la marca y tres dedos.—  
Pelo negro.— Cerrado.— Tiene las dos 
cuarlilias de los piés blancas, y la 
cabeza fea.

Otra núm. 85.

Ferro-carriles.— Eipropiacion.

Por providencia de esta fecha he 
acordado que al publicar el anuncio 
que á continuación se inserta, nada 
se prejuzga, ni sea visto pre.judicar 
intereses ningunos con semejante pu
blicidad.

Lo que he dispueslo se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público.=All)acetc 2 de Abril 
de iSíj2 .= A ntonio  Cuervo.

Anuncio que se cita.

El dia 13 de Abril próximo, tendrá 
lugar en las Casas Consistoriales de la 
ciudad de .Albacete........y en presen
cia del Señor Alcalde déla misma el 
pago de los terrenos que, en su tér
mino, atraviesa la via férrea de......
Albacete...... a Cartagena.

Lo que se hace saber por medio 
del presente anuncio, para que las 
personas que se crean en el caso de 
hacer reclamaciones á dicho pago con 
arreglo al arí. 8, ® de la ley de 17 de 
Julio de 1856, por razón de eníileusis, 
servidumbríj, hipoteca, arriendo ó 
cualquir otro gravamen que afecte las 
fincas, las ^presenten en forma legal.

Los propietarios que no se presen
ten á cobrar, tendrán entendido que, 
el importe de su indemnización, se 
consignará en la Caja general de De
pósitos.

Murcia 51 de Marzo de 1862.=E1 
Ingeniero, Antonio Marta \azquez.

Agricultura, industria y co?n£tmo.

Con el titulo do Instrucción po
pular para el azufrado de las vides, 
ó método seguro y práctico para 
destruir el oidiuth por medio del azu
fre ha publicado una obrita Mr. Le 
Canu, la cual ha sido traducido al 
español por D. U. T. Muñoz de Le
ma. La Junta de Agricultura de es
ta provincia á la que se ha remi
tido aquella oficialmente, ha tenido 
ocasión de examinarla y tanto por 
la sencillez de la forma en que es
ta escrita, cuanto por la facilidad de 
la aplicación de los medios que han 
de emplearse para combatir la en
fermedad del oidium en las vides se- 
gnn se prescribe en la mismo, se 
ha convencido de la utilidad y ven
tajas, que han de reportar los agri
cultores siguiendo el método reco
mendado por Mr. Le Canu.

A lograr este fin y secundando 
los laudables deseos de la Junta pro
vincial do Agricultura he dispueslo 
la publicación do este anuncio, re
comendando á lodos los vitícolas de 
esta provincia, la adquisición de esla 
obra que se vende á dos reales en 
las principales librerías de Madrid.

Albacete 2 de Abril de 1862.= 
Antonio Cuervo.

Oirá núm. 87.

Sección de Fomento.— Obras públicas.
Canales.— Anuncio.

Debiendo procederse al deslinde y 
amojonamiento de los terrenos per
tenecientes al Canal de Maria Cristina, 
en el término de esta villa, con ar
reglo á lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 27 de Mayo y 2 de No- 
viembrede 1846, cuya operación prin
cipiará el dia J3 del actual, lie acor
dado se anuncie por medio de este 
periódico oficial para que llegue á 
noticia de los propietarios en dicho 
término jurisdiccional, colindantes con 
ios citados ierrenos.

Albacete 2 de Abril de 1862.—  
Antonio Cuervo.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
OSSA DE MONTIEL.

D. Ramón l’acbeco, Alcalde y Pre
sidente del Ayuntamiento y Junta 
pericial de esla villa;

llago saber: Que debiendo dar
se principio á la formación del ami- 
Ilaramienio de la riqueza pública que 
ha de servir de base para la con
tribución territorial de 1863, se ha 
acordado señalar od io dias de lér- 
iTjino á los vecinos y lerralcnienlos 
para la presentación de relaciones 
<m la Secretaria de este Ayuiiiamicn- 
lo, advertidos que de no iiaccrlo 
les parará cl perjuicio que haya 
lugar.

Ossa de Monliel 28 de Marzo de 
1862 — Ramón Pacheco.— P. S. M., 
Eduardo Bravo.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
MOTILLEJA.

D. Alonso Cavañero, Secretario del 
Ayuntamiento constitucional de esla 
villa (le Motilloja.

Certifico; Que habiendo permane
cido desde el dia dos del¿corrienie has

ta el diez y síes del mismo, ámbos in- ‘ 
clusive en el sitio de costumbre de 
esta población fijado al público el 
acuerdo que dicha corporación tuvo 
el dia diez y seis del mes de Febrero 
último, para la creación do un rnédi. 
co y un farmaceúlico titulares de al 
misma, para la asistencia necesaria de 
los pobres etc., no se ha presentado 
ninguna reclamación, en contra de su 
contenido.

Y para que consto en cumplimien- 
lo á lo prevenido, libro la presente 
que firmaré con cl visto bueno del 
Señor Alcalde, en la Molilíeja á diez 
y ocho de Marzo de mil ochocientos 
sesenta y dos.=V. °  B. ® =E1 Alcal
de, Pedro Antonio Alcañiz.=Alonso 
Cavañero.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 5, 
LETUR.

D. Manuel Bcirel, Alcalde y Presidenle i 
del Ayunlamienlo y Junta pericial 
de e.sla villa de Lclur.

llago saber: Que habiéndose re- ¡ 
cibido aprobada por cl Sr. Adminis- : 
Irador principal de Hacienda pública 
la cartilla evalualoria de la riqueza de 
este pueblo, que ha do servir de base 
para la redacción dcl amillaramiento 
delaño de 1863, se hace indispensa
ble que los vecinos, colonos y lerra- 
tenientes presenten sus relaciones por 
duplicado en esla Secretaria en el 
término de veinte dias á contar desde 
esta íechn, y arregladas á los foniiu- 
larios contenidos en el Boleliii oíicial 
num. 40, del mes do Abril de 1860; 
pues de no presentarlas en dicho tér
mino se les formarán de oficio.

Lclur 29 de Marzo de 1862.—Ma
nuel Beiret.— Por su mandado, Pedro 
José Ferrcr, Srio.

JUZGADO DE PRl.MERA INSTANCIA UE 
ALBACETE.

D. Joaquín Sánchez Canlalejo, Jaez 
de primera instancia de esta Capital 
de Albacete y su partido.

Por el presente se sacan á pública 
subasta las fincas que á continuación 
se espresan, perlonccienles á los me- 
uores .losé é Ignacia Alarcon, á saber:

Mil ciento ochenta y una 
y cuarta varas de solar 
en la calle de San Anto
nio Abad que fue huerta, 
linde 6 Salicnic calle del 
Progreso, Mediodía Don 
Francisco Giménez, Po 
niente Doña María Fran
cisca Sabalcr, y Norte la 
Sociedad titulada la Pe
ninsular; que han sido
lasadas en......................  7.678,13

Una parlo en la ca.sa de di
cha huerta valorada en I 787,87

Lo que se anuncia al público psra 
conoí'imicnto de las personas que 
quieran interesarse en el mnnlc qqs 
tendrá lugar cl dia vo¡nliciiico_ cid 
actual de once á doce de la mañíina 
en la sala Audiencia de este Juzgarlo.

Albacete dos de Abril de mil ocho
cientos sesenta y dos.— Joaquín Sán
chez Canlalejo.—P. S. M , Benigno 
Vera.
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